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POS no otorgan derecho a impuestos descontables en el impuesto sobre las ventas (IVA), ni 
a costos y deducciones en el impuesto sobre la renta y complementarios para el adquiriente.

No obstante lo previsto en el inciso 1° del presente artículo, los adquirientes podrán 
solicitar al obligado a facturar, la factura electrónica de venta, cuando en virtud de su actividad 
económica tengan derecho a solicitar impuestos descontables, costos y deducciones.

Sin perjuicio de lo indicado en el inciso anterior, el documento equivalente generado 

por máquinas registradoras con sistema POS, será válido como soporte de impuestos 

descontables en el impuesto sobre las ventas y de costos y deducciones en el impuesto sobre 
la renta y complementarios, hasta el 1° de noviembre de 2020.

Artículo 1.6.1.4.27. Porcentaje máximo que podrá soportarse sin factura electrónica. 
Para efectos de lo indicado en el parágrafo transitorio 1 del artículo 616-1 del Estatuto 
Tributario respecto del porcentaje máximo que podrá soportarse sin factura electrónica, 
para la procedencia de impuestos descontables, de costos o gastos deducibles, se tendrán 

en cuenta:

1. Los documentos equivalentes vigentes, salvo el generado por máquinas registra-

doras con sistema POS, de conformidad con lo previsto en el artículo 1.6.1.4.26. 
de este Decreto;

2. Los documentos que constituyen soporte en adquisiciones efectuadas a no obli-
gados a facturar, de que trata el artículo 1.6.1.4.12. de este Decreto;

3. Las facturas de venta de talonario o de papel, en los casos en que se deba utilizar 
este sistema;

4. Las importaciones y demás soportes regulados en las disposiciones vigentes, res-

pecto de la adquisición de bienes y servicios que se realicen fuera del territorio 
aduanero nacional y de zona franca;

5. Los demás documentos soportes de costos, deducciones e impuestos desconta-

bles en la adquisición de bienes y servicios, de los cuales no se exija la factura de 
venta y/o el documento equivalente.

El sistema de facturación electrónica es aplicable a las operaciones de compra y venta 
de bienes y de servicios, las operaciones de nómina, las exportaciones, importaciones, los 
pagos a favor de no responsables del Impuesto sobre las Ventas (IVA).

Así mismo, el sistema de facturación electrónica de que trata el inciso anterior del 
presente artículo podrá aplicarse al registro fiscal de compras y ventas, la contabilidad, y en 
general los soportes de costos, gastos y deducciones y otro tipo de soportes electrónicos que 
faciliten el cumplimiento de las obligaciones tributarias.

Para efectos de lo previsto en el presente artículo la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), deberá establecer la información 
y el contenido de los respectivos documentos, así como los términos, condiciones, 
mecanismos técnicos y tecnológicos que deben cumplir los sujetos obligados a facturar para 
su elaboración y transmisión a la citada entidad.

Parágrafo. Para efectos de la procedencia de los impuestos descontables, costos y gastos 
deducibles de que trata el parágrafo transitorio 1 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario, el 
porcentaje del treinta por ciento (30%) fijado para el año 2020, se aplicará a partir de la fecha 
en que expire el último plazo previsto para los sujetos obligados conforme con el calendario 
de implementación proferido por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN) de conformidad con la facultad otorgada por el parágrafo 
transitorio 2 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario.

Artículo 1.6.1.4.28. Implementación de la factura electrónica de venta para los 
sujetos que opten o sean inscritos en el impuesto unificado bajo el régimen simple de 
tributación -SIMPLE. Los sujetos que opten por el impuesto unificado bajo el régimen 
simple de tributación -SIMPLE, de que trata el Libro Octavo del Estatuto Tributario, tendrán 
un plazo de dos (2) meses contados a partir de la inscripción que se realice del citado régimen 
en el Registro Único Tributario (RUT), para adoptar el sistema de facturación electrónica; 
no obstante lo anterior, deberán expedir factura de venta o documento equivalente por las 
operaciones de venta de bienes o prestación de servicios, utilizando para ello los sistemas 
de facturación vigentes, hasta la fecha máxima para iniciar la expedición de la factura 
electrónica de venta.

Parágrafo. Los sujetos que a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 2010 del 27 de 
diciembre de 2019, se encuentren inscritos en el Registro Único Tributario (RUT), como 
contribuyentes del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación - SIMPLE, 
tendrán plazo para adoptar el sistema de facturación electrónica de venta hasta el primero 
(1°) de mayo de 2020.

Artículo 2º. Factura de venta de talonario o de papel y los documentos equivalentes. La 
factura de venta de talonario o de papel y los documentos equivalentes a la factura de venta 
de talonario o de papel de que trata el Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del 
Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria que se sustituye con el 
presente Decreto, mantienen su vigencia hasta la fecha máxima determinada por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para iniciar 
la expedición de la factura electrónica de venta con validación previa, de conformidad con el 
orden establecido en los calendarios de implementación de que trata el parágrafo transitorio 
2 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario, para cada uno de los sujetos obligados a 
implementar la factura electrónica de venta.

Artículo 3º. Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y sustituye el Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 
de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá D. C., a 5 de marzo de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

DECRETO NÚMERO 359 DE 2020

(marzo 5)

por el cual se reglamentan los artículos 55, 126-1, 126-4, 206, 206-1, 235-2, 383, 387 
y 388 del Estatuto Tributario y se modifica el Decreto número 1625 de 2016, Único 

Reglamentario en Materia Tributaria.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las conferidas por los numerales 11 y 20 del artículo 
189 de la Constitución Política, y en desarrollo de los artículos 55, 126-1, 126-4, 206, 206-
1, 235-2, 383, 387 y 388 del Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria, para compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario y 
contar con instrumentos jurídicos únicos, sin perjuicio de las compilaciones realizadas en 
otros decretos únicos.

Que la Ley 2010 de 2019, por medio de la cual se adoptan normas para la promoción 

del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las finanzas 
públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo con 
los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras 
disposiciones, introdujo modificaciones en materia de retención en la fuente a título del 
impuesto sobre la renta y complementarios de las personas naturales.

Que el artículo 31 de la Ley 2010 de 2019, modificó el artículo 55 del Estatuto 
Tributario, norma que regula el tratamiento de los aportes obligatorios y voluntarios al 
sistema general de pensiones y respecto de las cotizaciones voluntarias al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), modificó la tarifa de retención en la fuente 
a título del impuesto sobre la renta y complementarios aplicable, en aquellos casos en 
que estos aportes se retiren para fines distintos a la obtención de una mayor pensión o un 
retiro anticipado, por lo que se requiere actualizar esta tarifa en las normas reglamentarias 

relacionadas.

Que el artículo 32 de la Ley 2010 de 2019, modificó los numerales 6 y 8, y adicionó 
los numerales 7 y 9 y el parágrafo 4° al artículo 206 del Estatuto Tributario, relativo a las 
rentas de trabajo exentas, en los siguientes términos:

“6. El seguro por muerte, las compensaciones por muerte y las prestaciones sociales 
en actividad y en retiro de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional.

7. En el caso de los Magistrados de los Tribunales, sus Fiscales y Procuradores 
Judiciales, se considerará como gastos de representación exentos un porcentaje 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) de su salario.

Para los Jueces de la República el porcentaje exento será del veinticinco por ciento 
(25%) sobre su salario.

8. El exceso del salario básico percibido por los Oficiales, Suboficiales y Soldados 
Profesionales de las Fuerzas Militares y Oficiales, Suboficiales, Nivel Ejecutivo, 
Patrulleros y Agentes de la Policía Nacional.

9. Los gastos de representación de los rectores y profesores de universidades públi-
cas, los cuales no podrán exceder del cincuenta (50%) de su salario.

Parágrafo 4°. Las rentas exentas establecidas en los numerales 6, 7, 8 y 9 de este 
artículo, no estarán sujetas a las limitantes previstas en el numeral 3 del artículo 336 de 
este Estatuto”.

Que en atención a la norma citada, se requiere precisar en la presente reglamentación 
que estas rentas exentas no están sometidas a la limitación establecida en el numeral 3 
del artículo 336 del Estatuto Tributario, para efectos de la aplicación de las disposiciones 
correspondientes a la retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta y 
complementarios de las personas naturales.

Que el artículo 32 de la Ley 2010 de 2019 también adicionó el parágrafo 5° al artículo 
206 del Estatuto Tributario, y estableció, que: “La exención prevista en el numeral 10 
también procede en relación con los honorarios percibidos por personas naturales que 
presten servicios y que contraten o vinculen por un término inferior a noventa (90) días 
continuos o discontinuos menos de dos (2) trabajadores o contratistas asociados a la 
actividad”.

Que el artículo 388 del Estatuto Tributario en el inciso 2° del numeral 2 consagra que 
“la exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario procede 
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también para los pagos o abonos en cuenta por concepto de ingresos por honorarios y por 
compensación por servicios personales obtenidos por las personas que informen que no 
han contratado o vinculado dos (2) o más trabajadores asociados a la actividad”.

Que la expresión “honorarios” prevista en el artículo 388 del Estatuto Tributario, debe 
leerse en armonía con lo contenido en el artículo 32 de la Ley 2010 de 2019, que adicionó 
el parágrafo 5° al artículo 206 del Estatuto Tributario, norma que estableció nuevos 
requisitos para la procedencia de la exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 
del Estatuto Tributario en relación con los honorarios percibidos por personas naturales, 
entendiendo que, en los demás aspectos, el inciso 2° del numeral 2 del artículo 388 del 
Estatuto Tributario se debe aplicar conforme a lo allí dispuesto. Lo anterior tiene efectos 
en la depuración de la base del cálculo de la retención en la fuente a título del impuesto 
sobre la renta y en la determinación del mismo impuesto cuando se trate de pagos por 
honorarios.

Que acorde con lo señalado en el considerando anterior, se requiere precisar algunos 
aspectos relacionados con la aplicación de la renta exenta de que trata el numeral 10 del 
artículo 206 y el inciso 2° del numeral 2 del artículo 388 del Estatuto Tributario, cuando se 
trate de ingresos provenientes de honorarios y compensaciones por concepto de servicios 
personales que perciban las personas naturales, teniendo en cuenta que constituyen uno 
de los factores de depuración de la base del cálculo de la retención en la fuente a título de 
impuesto sobre la renta y complementarios.

Que el artículo 33 de la Ley 2010 de 2019 modificó el artículo 206-1 del Estatuto 
Tributario, y estableció que “Para efectos de la determinación del impuesto sobre la renta 

y complementarios de los servidores públicos diplomáticos, consulares y administrativos 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, la prima especial y la prima de costo de vida de 
que trata el Decreto número 3357 de 2009, o las normas que lo modifiquen o sustituyan, 
estarán exentas del impuesto sobre la renta. El mismo tratamiento es aplicable respecto a 
la prima especial y la prima de costo de vida de los servidores públicos de las plantas en 
el exterior que, aunque presten sus servicios fuera de Colombia, sean residentes fiscales 
en el país, de conformidad con el numeral 2 del artículo 10 del Estatuto Tributario”.

Que el inciso 2° del artículo 206-1 del Estatuto Tributario modificado dispone que 
“Las primas de que trata este artículo, no se tendrán en cuenta para efectos del cálculo de 
los límites establecidos en el numeral 3° del artículo 336 del presente Estatuto”, por lo que 

se requiere precisar el tratamiento de la prima especial y la prima costo de vida en materia 
de retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta y complementario.

Que el artículo 42 de la Ley 2010 de 2019, modificó el inciso 1° y la tabla de retención 
en la fuente del artículo 383 del Estatuto Tributario, por lo que se requiere actualizar en 
la reglamentación las tarifas de retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta y 
complementarios para las rentas de trabajo aplicables a las personas naturales.

Que según el inciso 1° del artículo 387 del Estatuto Tributario: “En el caso de 
trabajadores que tengan derecho a la deducción por intereses o corrección monetaria 
en virtud de préstamos para adquisición de vivienda, la base de retención se disminuirá 
proporcionalmente en la forma que indique el reglamento”.

Que en consecuencia, se requiere precisar que el valor a deducir mensualmente de la 

base de retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta y complementarios por 
concepto de intereses o corrección monetaria es cien (100) Unidades de Valor Tributario 
(UVT).

Que mediante Sentencia C-308 de 2017 con Ponencia del Magistrado, doctor Luis 
Guillermo Guerrero Pérez, se resolvió “declarar la exequibilidad de la expresión “de 
compra venta” contenida en el artículo 126.1 del Estatuto Tributario, en el entendido 
de que la acreditación sobre la destinación a la adquisición de vivienda de los aportes 
voluntarios retirados de los fondos de pensiones y de cesantías debe hacerse mediante 
copia de escritura pública en la que conste cualquier título traslaticio de dominio del 
inmueble”.

Que en atención a lo dispuesto en la mencionada providencia se requiere precisar en 
el numeral 2.3 del artículo 1.2.4.1.36 del Capítulo 1 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 
1 del Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, que el 
objeto de la escritura pública debe ser exclusivamente la adquisición de vivienda, con el 
fin de que el retiro de los aportes de que trata el artículo 126-1 del Estatuto Tributario estén 
exceptuados de retención en la fuente.

Que el artículo 91 de la Ley 2010 de 2019 modificó el artículo 235-2 del Estatuto 
Tributario y en su inciso primero se establece: “Sin perjuicio de las rentas exentas de las 
personas naturales de los artículos 126-1, 126-4, 206 y 206-1 del Estatuto Tributario y 
de las reconocidas en los convenios internacionales ratificados por Colombia, las únicas 
excepciones legales de que trata el artículo 26 del Estatuto Tributario son las siguientes: 
(...)”.

Que en atención a lo anteriormente señalado se precisan algunos aspectos relacionados 
con la retención en la fuente por concepto de retiros de aportes a fondos de pensiones 
de jubilación e invalidez y cuentas de ahorro denominadas Ahorro para el Fomento a la 
Construcción (AFC), y cuentas de Ahorro Voluntario Contractual (AVC).

Que en cumplimiento de los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto 
por el Decreto Único 1081 de 2015, modificado por el Decreto número 270 de 2017, el 
proyecto de decreto fue publicado en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Sustitución de los numerales 3 y 6 del artículo 1.2.4.1.6 del Capítulo 
1 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único 
Reglamentarlo en Materia Tributaria. Sustitúyanse los numerales 3 y 6 del artículo 
1.2.4.1.6 del Capítulo 1 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 
2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“3.  Los aportes obligatorios al Sistema General de Pensiones obligatorias y las coti-
zaciones voluntarias al régimen de ahorro individual con solidaridad del Sistema 
General de Pensiones obligatorias tendrán el siguiente tratamiento:

3.1. Los aportes obligatorios al Sistema General de Pensiones obligatorias, tendrán el 
tratamiento de ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional.

3.2. Las cotizaciones voluntarias al régimen de ahorro individual con solidaridad del 
Sistema General de Pensiones obligatorias, tendrán el tratamiento de ingresos no 

constitutivos de renta ni de ganancia ocasional para el aportante, en un porcenta-

je que no exceda el veinticinco por ciento (25%) del ingreso laboral o tributario 
anual, limitado a dos mil quinientas Unidades de Valor Tributario (2.500 UVT.)”

“6.  Los ingresos provenientes de honorarios y compensaciones por servicios perso-

nales percibidos por las personas naturales, tendrán el siguiente tratamiento:

6.1. A los ingresos provenientes de honorarios percibidos por las personas naturales 
cuando hayan contratado o vinculado menos de dos (2) trabajadores o contratis-

tas asociados a la actividad, por un término inferior a noventa (90) días continuos 
o discontinuos, les será aplicable lo previsto en el numeral 10 del artículo 206 del 
Estatuto Tributario.

Para tal efecto, las personas naturales manifestarán el hecho de que trata el inciso 
anterior, bajo la gravedad del juramento, por escrito en la factura, documento equivalente 

o en el documento expedido por las personas no obligadas a facturar.
6.2. A los ingresos provenientes de compensaciones por servicios personales perci-

bidos por las personas naturales que no hayan contratado o vinculado más de 
dos (2) trabajadores asociados a la actividad, les será aplicable lo previsto en 
el numeral 10 del artículo 206 y el inciso 2° del numeral 2 del artículo 388 del 
Estatuto Tributario.

Para tal efecto, las personas naturales manifestarán el hecho de que trata el inciso 
anterior, bajo la gravedad del juramento, por escrito en la factura, documento equivalente, 

o en el documento expedido por las personas no obligadas a facturar”.
Artículo 2°. Adición del inciso 2° al parágrafo 3° del artículo 1.2.4.1.6 del Capítulo 

1 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria. Adiciónese el inciso 2° al parágrafo 3° del artículo 
1.2.4.1.6 del Capítulo 1 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 
2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“Los límites mencionados en el inciso anterior no aplicarán a las rentas exentas 
establecidas en los numerales 6, 7, 8 y 9 del artículo 206 del Estatuto Tributario, ni a la prima 
especial, ni a la prima de costo de vida de que trata el artículo 206-1 del Estatuto Tributario”.

Artículo 3°. Sustitución del parágrafo 2° del artículo 1.2.4.1.14 del Capítulo 1 del 
Título 4 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria. Sustitúyase el parágrafo 2° del artículo 1.2.4.1.14 del Capítulo 1 del 
Título 4 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria, así:

“Parágrafo 2°. La prima especial y la prima de costo de vida de que trata el Decreto 
número 3357 de 2009, o las normas que lo modifiquen o sustituyan, de los servidores públicos 
diplomáticos, consulares y administrativos del Ministerio de Relaciones Exteriores, no estarán 
sometidas al límite del cuarenta por ciento (40%) ni a las cinco mil cuarenta (5.040) Unidades 
de Valor Tributario (UVT), que establece el artículo 336 del Estatuto Tributario.

El mismo tratamiento es aplicable respecto a la prima especial y la prima de costo 
de vida de los servidores públicos de las plantas en el exterior que, aunque presten sus 
servicios fuera de Colombia, sean residentes fiscales en el país, de conformidad con el 
numeral 2 del artículo 10 del Estatuto Tributario”.

Artículo 4°. Sustitución de la tabla de retención en la fuente a título de impuesto 
sobre la renta y complementarios del artículo 1.2.4.1.17 del Capítulo 1 del Título 4 de la 
Parte 2 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria y adición de los parágrafos 3° y 4° al mismo artículo. Sustitúyase la tabla de 
retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta y complementarios del artículo 
1.2.4.1.17 del Capítulo 1 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto número 1625 
de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria y adiciónense los parágrafos 3° y 4° 

al mismo artículo, así:
“Tabla de retención en la fuente para ingresos laborales gravados

RANGOS EN UVT
TARIFA 

MARGINAL
IMPUESTO

DESDE HASTA
>0 95 0,0 % 0

>95 150 19,0% (Ingreso laboral gravado expresado en UVT menos 
95 UVT) x 19%
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RANGOS EN UVT
TARIFA 

MARGINAL
IMPUESTO

DESDE HASTA

>150 360 28,0 % (Ingreso laboral gravado expresado en UVT menos 
150 UVT) x 28% más 10 UVT

>360 640 33,0 % (Ingreso laboral gravado expresado en UVT menos 
360 UVT) x 33% más 69 UVT

>640 945 35,0 % (Ingreso laboral gravado expresado en UVT menos 
640 UVT) x 35% más 162 UVT

>945 2300 37,0 % (Ingreso laboral gravado expresado en UVT menos 
945 UVT) x 37% más 268 UVT

>2300 En adelante 39,0 % (Ingreso laboral gravado expresado en UVT menos 
2300 UVT) x 39% más 770 UVT

“Parágrafo 3°. Para los fines de este artículo la persona natural que actúe como 
agente de retención del impuesto sobre la renta y complementarios debe cumplir con las 
condiciones que señala el artículo 368-2 del Estatuto Tributario”.

“Parágrafo 4°. Cuando no se cumplan los supuestos señalados en el primer inciso del 
parágrafo 2° del artículo 383 del Estatuto Tributario, se deberá aplicar la retención en la 
fuente en los términos del artículo 392 de este Estatuto”.

Artículo 5°. Modificación del artículo 1.2.4.1.23 del Capítulo 1 del Título 4 de la 
Parte 2 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria. Modifíquese el artículo 1.2.4.1.23 del Capítulo 1 del Título 4 de la Parte 2 del 
Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“Artículo 1.2.4.1.23 Deducción por intereses y corrección monetaria en virtud de 
préstamos. Cuando el trabajador tenga derecho a la deducción por intereses o corrección 
monetaria, en virtud de préstamos para adquisición de vivienda o costo financiero en virtud 
de un contrato de leasing que tenga por objeto el bien inmueble destinado para vivienda 

del trabajador, el valor máximo que se podrá deducir mensualmente de la base de retención 
será de cien (100) Unidades de Valor Tributario (UVT), de conformidad con el artículo 387 
del Estatuto Tributario”.

Artículo 6°. Modificación del numeral 2.3. del artículo 1.2.4.1.36 del Capítulo 
1 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria. Modifíquese el numeral 2.3 del artículo 1.2.4.1.36 
del Capítulo 1 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, 
Único Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“2.3. Que el objeto de la escritura pública sea la adquisición de vivienda, nueva o 
usada”.

Artículo 7°. Sustitución del artículo 1.2.4.1.41 del Capítulo 1 del Título 4 de la Parte 2 
del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria. 

Sustitúyase el artículo 1.2.4.1.41 del Capítulo 1 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 1 del 
Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“Artículo 1.2.4.1.41. Retención en la fuente aplicable a los retiros de las cotizaciones 
voluntarias al régimen de ahorro individual con solidaridad del Sistema General de 
Pensiones. Los retiros parciales o totales, así como sus rendimientos, de las cotizaciones 
voluntarias que efectúen los trabajadores y afiliados al Sistema General de Seguridad Social 
en Pensiones dentro del régimen de ahorro individual con solidaridad, de que trata el artículo 
1.2.1.12.9 de este decreto, para fines diferentes a la obtención de una mayor pensión o un 
retiro anticipado, constituirán renta gravada en el año en que sean retirados y serán objeto 
de una retención en la fuente del treinta y cinco por ciento (35%) de conformidad con lo 
previsto en el artículo 55 del Estatuto Tributario, por parte de la sociedad administradora”.

Artículo 8°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
sustituye los numerales 3 y 6 del artículo 1.2.4.1.6, adiciona el inciso 2° al parágrafo 3° del 

artículo 1.2.4.1.6, sustituye el parágrafo 2° del artículo 1.2.4.1.14 y la tabla de retención en la 
fuente a título del impuesto sobre la renta y complementarios del artículo 1.2.4.1.17, adiciona 
los parágrafos 3° y 4° al artículo 1.2.4.1.17; modifica el artículo 1.2.4.1.23 y el numeral 2.3 
del artículo 1.2.4.1.36; y sustituye el artículo 1.2.4.1.41; del Capítulo 1 Título 4 Parte 2 del 
Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 5 de marzo de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0749 DE 2020

(marzo 4)
por la cual se autoriza al Grupo Energía Bogotá S. A. E.S.P. para emitir, suscribir y 
colocar Bonos de Deuda Pública Interna en el mercado de capitales colombiano hasta 
por una suma equivalente en moneda legal colombiana de hasta cuatrocientos millones 

de dólares (USD $400.000.000,00).
El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, en uso de sus facultades 

legales, en especial de las que le confieren el artículo 2 2.1.3 5 del Decreto 1068 de 2015 
y el artículo 1 literal d) de la Resolución número 2650 de 1996, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2.2.1.3.5 del Decreto 1068 de 2015 establece que la emisión y colocación 
de títulos de deuda pública interna de entidades territoriales y sus descentralizadas requerirá 
autorización, impartida mediante resolución del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
en la cual se determine la oportunidad, características y condiciones de la colocación de 
acuerdo con las condiciones del mercado;

Que mediante oficio del 20 de diciembre de 2019 con número GEB-0200-09984-
2019-S radicado en este Ministerio bajo número 1-2019-117555 del 23 de diciembre de 
2019, el Vicepresidente Financiero del Grupo Energía Bogotá S. A. E.S.P., solicitó a la 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, autorización para realizar una emisión de bonos de deuda pública interna 
en el mercado de capitales colombiano destinada a la financiación del plan de inversiones, 
sustitución de pasivos financieros y/o al desarrollo de su objeto social, incluyendo los 
costos y gastos asociados a la estructuración y obtención del financiamiento hasta por una 
suma equivalente en moneda legal colombiana de hasta cuatrocientos millones de dólares 
(USD $400.000.000,00);

Que la Ley 31 de 1992, en su artículo 16 literal c), dispuso que, mediante normas de 
carácter general, la Junta Directiva del Banco de la República señalará las condiciones 
financieras a las cuales deben sujetarse las entidades públicas autorizadas por la ley para 
adquirir o colocar títulos, con el fin de asegurar que estas operaciones se efectúen en 
condiciones de mercado;

Que mediante Resolución Externa número 17 de 2015 y la Circular Reglamentaria 
Externa DODM - 145 del 30 de octubre de 2015, la Junta Directiva del Banco de la 
República y el Banco de la República, respectivamente, señalaron las condiciones 
financieras de la emisión y colocación de títulos internos en el mercado local de la Nación 
de las entidades territoriales y sus descentralizadas;

Que en sesión celebrada el día 31 de julio de 2018, la Junta Directiva del Grupo Energía 
Bogotá S. A. E.S.P. aprobó de manera unánime la solicitud para adelantar los trámites 
tendientes a realizar una oferta pública de bonos de deuda pública hasta por la suma de mil 
cuatrocientos veinte millones de dólares (USD 1.420.000.000,00), como consta en Acta 
número 1595 de fecha 31 de julio de 2018;

Que en sesión ordinaria celebrada el día 29 de abril de 2019, la Junta Directiva del Grupo 
Energía Bogotá S. A. E.S.P. aprobó de manera unánime la Estrategia de Financiamiento 
del GEB, la cual consiste en la emisión y colocación de bonos en el Mercado de Valores 
Colombiano hasta por una suma equivalente en moneda legal colombiana de hasta 
cuatrocientos millones de dólares (USD $400.000.000,00), como consta en Acta número 
1.610 de fecha 29 de abril de 2019;

Que mediante Oficio número 2-2020-08713 del 21 de febrero de 2020, la Secretaría 
Distrital de Planeación de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., emitió concepto favorable 
a la celebración de operaciones de crédito público o conexas a estas en los términos 
establecidos en el Decreto 1068 de 2015, consistente a la obtención del financiamiento 
necesario, mediante la suscripción y colocación de títulos de deuda pública interna en el 
mercado local de capitales, por un monto de hasta USD 1.420 millones o su equivalente 
en pesos colombianos para la vigencia 2018-2022, o las operaciones asimiladas a 
las anteriores, con plazo superior a un año, en los términos estipulados en el decreto  
mencionado;

Que Standard & Poor’s Global Ratings, informó la calificación de emisor de Bonos del 
Grupo Energía Bogotá S. A. E S.P el 12 de diciembre de 2019. La calificación otorgada fue 
de Emisor BBB- con perspectiva estable, calificación que refleja la continua inversión por 
parte del grupo en los proyectos existentes de su portafolio, buscando de forma adicional 
nuevas oportunidades de inversión en la región;

Que Fitch Ratings Colombia S. A., Sociedad Calificadora de Valores, informó la 
calificación inicial de Emisión de Bonos Local del Grupo Energía Bogotá S. A. E.S.P. el 
25 de octubre de 2019. La calificación otorgada fue de Emisión de Bonos Local AAA, 
calificación que refleja la estabilidad de su generación de flujo de caja, su posición de 
negocios fuerte, liquidez adecuada y la expectativa de métricas crediticias, acordes con la 
categoría de calificación en el mediano plazo;

Que la Subdirección de Riesgo de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional mediante Memorando número 3-2020-003859 del 3 de marzo de 2020 concluyó 
que, el Grupo Energía Bogotá S. A. E.S.P. contaría con la capacidad de pago para atender 
las obligaciones generadas por la emisión de deuda interna en la medida que los recursos 
se utilicen para sustituir pasivos de corto plazo, incrementando así la vida media y 
mejorando el perfil de deuda de la entidad, aclarando que  dicho análisis no contempla 
cambios estructurales en la operatividad de la compañía que podrían afectar los ingresos 
de la entidad;

Que teniendo en cuenta que el Grupo Energía Bogotá S. A. E.S.P. ha cumplido los 
requisitos señalados por el Decreto 1068 de 2015 y con los demás requisitos necesarios 
para realizar esta clase de operaciones,

RESUELVE:
Artículo 1°. Autorización. Autorizar al Grupo Energía Bogotá S. A. E.S.P. para 

emitir, suscribir y colocar Bonos de Deuda Pública Interna en el mercado de capitales 
colombiano hasta por una suma equivalente en moneda legal colombiana de hasta 
cuatrocientos millones de dólares (USD $400.000.000,00) destinados a la financiación 


	DECRETO NÚMERO 359 DE 2020
	por el cual se reglamentan los artículos 55, 126-1, 126-4, 206, 206-1, 235-2, 383, 387 y 388 del Estatuto Tributario y se modifica el Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0749 DE 2020
	por la cual se autoriza al Grupo Energía Bogotá S. A. E.S.P. para emitir, suscribir y colocar Bonos de Deuda Pública Interna en el mercado de capitales colombiano hasta por una suma equivalente en moneda legal colombiana de hasta cuatrocientos millones de


